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ANEXO VI 

( correspondiente al año 2005 ) 

 
RESTRICCIONES ADICIONALES 

 
A) Mercancías peligrosas (apartado B.2.1) 
 

Fechas Horas 

Domingo 27 de marzo  8:00 a 24:00 horas 

Viernes 29 de julio 13:00 a 24:00 horas 

Sábado 30 de julio 8:00 a 15:00 horas 

Lunes 1 de agosto 8:00 a 15:00 horas 

 

B) Vehículos que precisan autorización complementaria de 

circulación (apartado B.3) 

 

Fechas Horas 

Viernes 29 de julio 13:00 a 24:00 horas 

Sábado 30 de julio 8:00 a 13:00 horas 

Lunes 1 de agosto 2:00 a 15:00 horas 

 

C) Maquinaria de servicio automotriz, grúa de elevación 

(apartado C.2) 

 

Fechas Horas 

Domingo 27 de marzo  8:00 a 24:00 horas 

Viernes 29 de julio 13:00 a 24:00 horas 

Sábado 30 de julio 8:00 a 15:00 horas 

Lunes 1 de agosto 8:00 a 15:00 horas 
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AQUÍ MAPA RIMP 


